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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 28 de septiembre de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8611/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 38/2023 =

ARTÍCULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Bolívar se une al amplio reconocimiento y valoración que la comunidad de Bolívar ha expresado desde distintos ámbitos con respecto a la finalización e inauguración de la importante obra de infraestructura: AMPLIACIÓN Y RENOVACIÓN DE LA RED ELÉCTRICA PARA EL DESARROLLO DE BOLÍVAR, que consta de una Línea de 132 kv y una nueva Estación Transformadora. Esta obra fundamental favorecerá el progreso, brindará mejores oportunidades laborales y productivas y contribuirá a mejorar la calidad de vida de los bolivarenses.                                                                                               

ARTÍCULO 2º Remítase copia de la presente Comunicación a la Secretaria de Energía de la Nación Ingeniera Flavia Royón, al Sr. Intendente Municipal Marcos E. Pisano, al Senador Provincial Eduardo L. Bucca y a la Cooperativa Eléctrica de Bolívar Ltda. de Consumo.

ARTÍCULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A VEINTISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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